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ESCRITURA NUMERO.- P02560- 
En la cludad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de 

la República del Ecuador; hoy día miércoles siete de octubre del año 

      

dos mi veinte, ante mí, doctor FREDDY SUQUILANDA JARAMILLO, 
NOTARIO SUPLENTE DE LA NOTARIA PRIMERA DEL CANTÓN 
QUITO, mediante acción de Personal numero: 04649.DP17-2020.4S, de 
echa treinta de septiembre de dos mi veinte, del Consejo Nacional de la 
Judicatura comparecen, A) En calidad de CEDENTE, la compañía WISE 
INTERNATIONAL INVESTMENTS LLC debidamente representada por la 
señora NANCY JEANNETT MARFETAN LOMBEIDA en su calidad de 
Apoderada General conforme consta del poder general que se agrega



como habillante a la presente esentura La comparecente es de 

nacionalidad eouatonana mayor de edad de estado cwil casada 

domellada en esta ciudad de Quito en la calle Avenida República y 
Ulloa con numero de teléfono cero nuevo nueve seis dos siete cinco 

neo siete siete (0998278877) y B) En calidad de CESIONARIA la 
compañia OZIRY-HOLDING S.A debidamente represoniada por su 
GERENTE GENERAL y por tanto representama legal, el senor 
FERNANDO JOSÉ VILLACÍS SÁNCHEZ, el compareciente es de 
nacionalidad ecuatanana domitado en la siguiente dirección Calla 
Eugenio Espejo lote numero Irswola y siete (37) parroquia CumbayS, de 
esa cudad de Quito, provincra de Pictancha con numero de teléfono cero 
nuevo nueve ses dos siete cinco les ccho cinco (0996276385) Los 
comparecientes son mayores de edad legalmente capaces a quienes de 
tonacer doy fe en wrtud de haberme exhitdo su documento de identidad 

en copia corficada se agrega bien instruldos por mi el Notarto en el 

  

Notyeto y resultados de esta escrtura que a celebrarta proceden libre y 

voluntariamente de conformited con la muta que ma entegan y cuyo 
tenor Meral es al siguente SEÑOR NOTARIO En sl Registro de 
Escrtuias Públicas Ñ su cargo suvase ÍGoIPorar una cesion de 
partamaciónes a tenor de las siguentes ciáusulas PRIMERA 
COMPARECIENTES - Comparecen a la celebración de la presente 
escritura por una parte la compañia WISE INTERNATIONAL 
INVESTMENTS LLC, representada por su Apoderada General, la señora 
NANCY JEANMETT MARFETAN LOMBEIDA quen comparece 
debidamente autonzada de conformidad con el podar general que so 
acjunte como habiliante a quien en adelante se le denomnará
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como CEDENTE, y por otra la compañía OZIRY-HOLDING S.A. 
debidamente representada por su Gerente General, el senor FERNANDO 
JOSÉ VILLACIS SÁNCHEZ, a quien en adelante se le denominará como 
CESIONARIA- SEGUNDA ANTECEDENTES.- a) La compañía 
SERVICIOS EXEQUIALES PREVISIVOS INTEGRADOS SEPREVI CIA, 

LTDA, fue constituida mediante escritura pública celebrada el veintiuno 
de jullo de mil novecientos noventa y siete, ante el Notario Vigésimo 
Octavo del Cantón Quito, Doctor Jaime Andrés Acosta Holguin 

debidamente inscrita en el Regstro Mercanti de Cantón Quito el once de 
noviembre de mil novecientos noventa y siete; b) La compañía WISE 
INTERNATIONAL INVESTMENTS LLC, es propietaria de DOSCIENTAS 

TRECE MIL SETECIENTAS participaciones de UN DÓLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada una, de la compañía 
SERVICIOS EXEQUIALES PREVISIVOS INTEGRADOS SEPREVI GIA 

LTDA, e) Mediante Junta Universal de Socios del quince de septiembre de 
dos mil veinte, según consta del acta que se agrega como habitante, la 
“otaliéad del capital social de la compañía, por unanimidad, autonza a la 
compañía WISE INTERNATIONAL INVESTMENTS LLC, realice la cesión 
de MIL DOSCIENTAS participaciones de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA cada una, a favor de la compañía OZIRY- 

HOLDING S.A.- TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES, MODO 
TRASLATICIO DE DOMINIO Y VALORACIÓN.- Con estos antecedentes, 
la compañía WISE INTERNATIONAL INVESTMENTS LLC, con número 
de identificación cuatro seis guión dos ocho siete uno ocho ocho siete (46- 
2871887) transfieren a favor de la compañía OZIRY- HOLDING S.A con 
Registro Único de Gontibuyente (RUC) número uno siete nueve dos



nueve dos cinco dos dos res cero cero uno (1782925223001) la cantdad 
MIL DOSCIENTAS panicipaciones de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA cada una que poseen en la compañia 

SERVICIOS EXEQUIALES PREVISIVOS INTEGRADOS SEPREVI CIA 

LTOA, las partes de mutuo acuerdo han establecido que el titulo 

traslatcio de dominio de dichas partciaciones se realce a tuo 
oneroso meciante compraventa por pare de la CEDENTE y 
OESIONARIA El valor de la presente compraventa de partapaciones 
se ha acordado en la camtdad que asciende VEINTIÓN MIL 
SETECIENTOS CINCUENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA CON 00/100 CENTAVOS (USD 21.760,00) La presente 
compraventa. NO incluyo las uiidades acumuladas que se encuentren 
reflejados en los balances de la compañía y que se encuentran 
pendientes de reparto, para lo cual las paries han estpulado que 
suando se reali el reparto de utilidades los porcentajes serán los que 

Age mantuvo antes de la presente cesión de Igual manera las partes 
águerdan que las cuentas patrmonisles que se encuentran en el 
balance de la compañía como aporte a futuas csprolisciones 
reservas premios o cualquer cleso de benelico que las msmas 
hubieron generado y que estuviesen pendientes de ertrega o de reparto 
cuando se efectue dicha Iquidación se realizará en función del 
porcentaje que los socios mantuvieron antes de la presente cesión fas 

obligaciones y derechos en relación a uilidades suairán efecto para las 
ganancias que pudieran exstr en el ejerowo economico 2020 
CUARTA OBLIGACION DE LAS PARTES La CEDENTE y la 

CESIONARIA se obligan a notíicar de manera conjunta sobre la
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presente cesión de particpacones a la administración de la compañía 
SERVICIOS EXEQUIALES PREVISIVOS INTEGRADOS SEPREVI CIA 

LTDA. Asimismo, la CEDENTE se obliga a endosar los titulos de las 

participaciones que se transfieren QUINTA: SANEAMIENTO - La 
CEDENTE se compromete expresamente a, UNO) Responder del 

saneamiento por evicción que por cualquier causa pueda devenr en 
contra de la CESIONARIA, DOS) Responder por los vicios redhibitorios 
que puedan alectar a las paricipaciones que ahora se transfieren, 

TRES) En general se obliga a cumplir todas las disposiciones legales 

que regulan este tipo de contratos, así como a actuar de buena fe en el 

pleno cumplimiento del mismo SEXTA: GASTOS. - Todos los gastos 

que demanden la celebración e inscripción do la presente escritura de 

cesión de participaciones serán de cuenta de la CESIONARIA 
SÉPTIMA: DOCUMENTO HABILITANTE. - Como documento habilitante 

se adjunta el Acta de Junta Universal de Socios de la compañía 
SERVICIOS EXEQUIALES PREVISIVOS INTEGRADOS SEPREVI CIA. 
LTDA, de fecha quince de septiembre de dos mil veinte, debidamente 
suscrita por la totalidad del capital social de la Compañia. OCTAVA: 
SOLICITUDES: Uno, - Se solita a la Notaria Vigésima Octava del 
cantón Quito que margine la presente cesión de participaciones en la 
matriz de la escítura de constitución de la compañía “SERVICIOS 
EXEQUIALES PREVISIVOS INTEGRADOS SEPREVI CIA. LTDA” Dos.- 
Se solicita al señor Registrador Mercanti del cantón Quito, siente razón 

de esta cesión, al margen de su insenpción en el Registro Mercamti 
Tres.- Se solicita que se siente razón en los libros sociales 
correspondientes de la compañía. NOVENA: LEGISLACIÓN APLICABLE



— CONTROYERSIAS.- (a) En todo lo no previsto en el presente contrato 

seran de aplicacion las disposiciones del Codigo Civil Ecuatonano y 
demas normas pertnentes (b) Toda controversia o diferencia dervada de 
este contrato las partes las someterán a la resolución de un Tribunal de 

Atbiiaje y Mediación sl reglamento del Centro de Arbitraje y Mediación 
de ta Cámara de Comercio de Quito y las exuientes normas. () Las 
áriniros serán seleccionados conforme lo establecido en la Ley de 
Arblraje y Medicion (i) El arbitra será en derecho (iN Las partes 
renuncian a la Junsdiccion ordmaria 44) Para ta ejecucion de las medidas 
cautelares el Tubunal Arbiral está facultado para solicitar de los 
funcionarios Publicos, judiciales — policiales y administratwos su 

  

cumpliendo sim que sea necesario recurar a juez Otdinano alguno ¿v) El 
Tribunal Abla! esterá miegrado por un árburo unio. (w El 
procedimiento arbitral sera confidencial (vi) El lugar del arbitrae será las 
instalaciones del Centro de Ahitraje y Mediación de la Camara de 
'omerca de Quíio DÉCIMA AUTORIZACIÓN - Los comparecientes 

evtorizan al doctor Napoleon Santamaria Coral para que ademés de 
ejecutar todos los trámies necesarios para el perfeccionamiento de este 
insuumento Inscriba la presente escrtura en el Registro Mercanúl del 

Canton Quito Usted señor Notano se serurá agregar las demás 
cláusulas de estlo para la perfecta valdez de este mstrumento - (Hasta 
aqui ta minuts), que junto con los anexos y hablifantes que se incorpora 
queda elevada a escitura publica con todo el valor legal y que los 

comparecientes la aceptan en todas y cada una de sus partes, minuta que 
está fimeda por el doctor Napoleón Santamena C con matnoula 
profesional cinco mil trescientos vemticuatro Para la celebración de la
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presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en 
ley notarial: y, leída que les fue a los por mi el Notario, se! 

ratfican y firman conmigo en unidad de acto incorporada en el 
protocolo de esta notaria, de todo cuanto doy fo ' 
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SRA-NANCY JEANNETT MARFETAN LOMBEIDA 
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SR. FERNANDO JOSÉ VILLACIS SANCHEZ 
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ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA. 
SERVICIOS EXEQUIALES PREVISIVOS INTEGRADOS SEVREVICIA LTDA 

15 DE SEPFIEMDRE DEL 2020 

En laciudad de Quico, los 15 días del mes de noviembre del 2019 4135 12800 elas oficinas 
de la compara ubicadas en la Av República 539 y Pasaje Marin Carulón, se vesnen los 
guientes secos. 

Y) WISE INTERNATIONAL INVESTIVENTS LLC, debidamente representada por la señora 
Rancy Jeamnort Marfetan Lomberds, en su calidad de Apoderada General titular de 
DOSCIENTAS TRECE MIL SETECIENTAS (213.700) participaciones de UN Alar tada una (1 O 
USD] cada una y con derecho a 223700 votos 

2) OZIRI- HOLDING $A, desademente ¡epresentada por su Gerente General y por tanto 
representante legal, el señor Fernando José Vilas Sanchez, tular de FREINIA Y SEIS MIL 
DOSCIENTAS SETENTA Y CINCO [36.275] y cun derecho a 36.275 votos: y 

3) Elseñor FERNANDO JOSE VILLACIS SANCHEZ tiular de VEINTICHICO (25) parsapacones 
dean colar (15D 1,0] cada una y con derecho a 26 vetos, 
El captat social de la compaña es de DOSCIENTOS CINCUENTA MIL DÓLARES PE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USO 250.000,00) dividido en DOSCIENTAS CINCUENTA IL 
(25000) paruupationes porel valor deUNDOLAR (USD, 1.00) ezda una Lossoos presentes, 
enes representan In totahdad des capa snserto y pagado de la compañaa deciden 
«ansutalrse Junta Untersal de Socios, de conformidad con loque dispone el Art 238 dela 
Ley de Compoñuas Preside laJuntola sora Nowcy Jeonnott Mostatan Lorabcada, on callgod de 

   

   
       

Presidente de La compaña, y sctua como Secretario dela Junta el señor Fernando Jose Villcis 
Sauce, en su calidad de Gesente General e la cuuspañ 
ende dispone que por Secreta se constate la presencia de la totalidad del capual 

Una vez constituido da Junta la 

  

io y pagedo de la companda con lo que se completa el quórum de ley Comprobada la 
(nc delos socios que representan la totalidad del capa) suscrito y pagado, seiastla da 
pesto de Socios. 

A continuación, Presidencia dispono cue se dé Isctura o jos puntos det orden del día do la 
presente Junta. los cuales consisten 11 Ceston de mil doscieutas participaciones de



propiedad de la compañía WISE INTERNATIONAL INVESTMENTS LLC a favor de la 
compañía OZIRY- HOLDING S.A. Los sucios aceptan el orden del día y se procede tratarlo: 

1) Cesión de mil doscientas participaciones de propiedad de la compañía WISE 
INTERNATIONAL INVESTMENTS LLCa favor dela compañía OZIRY- HOLDING 5.4. 

La señora NANCY JEANNETT MARFETAN LOMBEIDA en su calidad de Apoderada General de 
la compañía WISE INTERNATIONAL INVESTMENTS LLC informa ala Junta que es el dosoo de 
la compañía el vender MIL. DOSCIENTAS PARTICIPACIONES de un dolar cada una a favor dela 
compañía OZIRY-HOLDING SA. Quedando el capital socal do la siguiente manera. 

  

+ 

  

  

    

| CAPTALSUSCATTOY | NUMERODE socio ” | PAGADO PARTICIPACIONES. 

WISE INTERNATIONAL USD 212500 212500 05% INVESTMENTS LLC | o 
| OMRY-HOLDINGSA | USD-37475 31475 15.99% 
Tvinacissancnez | | | usosoo | 25 201 FERNANDO JOSE | 

| voras USD, 250.00,00 250.000 100009 |       
Luego del análisis correspondiente la totalidad del capital socal de la Compañía RESUELVE: 
Aprobar por unanimidad las cosiones de participaciones indicadas en del orden del día y 

“autoriza la Cesión de mil doscientas participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 
América cada una, de la compañía WISE INTERNATIONAL INVESTMENTS LLC a favor de la 
compañía OZIRY- MOLDING SA. 

No hablendo otros asuntos que rata, la Presidente concedo un receso para la redacción 6 
impresión de la presente acta luego de lo cual se procede ala suscripción de la misma en señal 
de aprobación delo contenido enla misma.



Se da por concluida ls Junta las T3HOO, concluye la preseme Junta Uptversal de Socts de la 
compaña SERVICIOS EXBQUIALES PREVISIVOS INTEGRADOS SFPREVT CIA. LTDA. por 
sumcluados los asuncos para ceyo vonocmiento y resolucion se reus la presente Junta 
Unwersal de S00Jos la señora Presento pido a Socrotario que se proceda ala vetacaios del 
acta,pavalo cual sojata que la Junta acuerde un receso de treinta minutos, que s8 resuelve po 
vunantenadad 

Relnctaladala junta UnlvercaldeSogjos, Secretaría datectoradeta presentezera,iazmsma que. 
es mprobada en forma   1 por los socios comcurcentes y suscrita por la Presidente, 
Seeretaro y socras dela Compalia. poe lo que caneluye la presente fonts Bmwversal de Socios 
dela SERVICIOS EXEQUIALES PREVISIVOS INTEGRADOS SEPREYI CIA. LTDA. 
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RESOLUCIONES ADOPTADAS POR LOS MIEMBROS DE LA COMPAÑÍA WISE 
INTERNATIONAL INVESTMENTS LLC, 

El abajo firmante, que es miembro de la compañía WISE INTERNATIONAL INVESTMENTS LLC, una compañía de responsabilidad limitada de Forida organizada. y existente bajo las leyes del Estado de Florida la "Compañia), toman las sigulentes medidas por consentimiento únánime-han decidido las siguientes resoluciones bajo. las condiciones siguientes 

ESAHORA.POR LO TANTO: 
HA SIDO RESUELTO QUE se solicite a WISE INTERNATIONAL INVESTMENTS LLC, para que ceda y transfiera MIL DOSCIENTAS PARTICIPACIONES de un dólar cada una. de las participaciones que esta compañía posee en SERVICIOS. EXEQUIALES PREVISIVOS INTEGRADOS SEPREVI CIA, LTDA a favor de la compañía OZIKY- HOLDING S.A; una compañía ecuatoriana localizada en Quito. 
Con dicha transferencia de participaciones, la compñía OZIRHOLDING SA: alcanzaría un porcentale de participación en la compañía SERVICIOS EXEQUIALES PREVISIVOS INTEGRADOS SEPREVI CIA, LTDA del CATOCE PÚNTO NOVENTA Y NUEVE PORCIENTO (14,996); siendo así, propleceria de TREINTA Y SIETE MIL. CUATROCIENTAS SETENTA Y CINCO (37.475) participaciones de un dólar de los Estados Unidos, cada una, 

MA SIDO RESUELTO QUE esta transferencia tendrá un valor de VEINTIÓN MIL. SETECIENTOS CINCUENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 00/10 CENTAVOS (USD, 21.750,00) que serán pagados a WISE INTERNATIONAL INVESTMENTS LLC. 

BA SIDO RESUBLTO QUE se autoriza al Gerente de la compañía WISE INTERNATIONAL INVESTMENTS LLO para que realice cualquier acción o decisión con + objetivo de que se cumplan las decisiones tomadas en esta jonta: 
10. DE-LO CUAL, el, único miembro de: WISE INTERNATIONAL INVESTMENTÁ UG, firmó este documento el 10 de septiembre de 2020. 
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PODER GENERAL 

OTORGADO POR. WISEGUYS FARIA LLO. 
auvs AFAVOR DE NANCY JEANNETT MARFETAN LOMBEIDA. 

RONALD EFRAIN ZABALA GOETSCHEL, Manager de la compañía WISEGUYS 
FARM, LLC, en calidad de MANDANTE este 17 de octubre de 2018, concede el 
Presents PODER GENERAL. ampli y suñiiente cual en derecho se requiere a favor 
de la senora NANCY JEANNETT MARFETAN LOMBEIDA, de nacionalidad 
ecuatoriana. mayor de edad, en cetidad de MANDATARIA para que a nombre y 
Tápresentación ce la compañía WISEGUYS FARM, LLC pueda realizar dentro del 
Ecuador las squentes actos: Ay Adouiir acciones o partolpaciones títulos valores 
cualquier clase de documentos fiduciarios a favor do WISEGUYS FARM LLO sw de 
Personas naturales o juridicas nacionales o extranjeras. pravia autonzación expresa 
y por escrito del Manager da la compañía MANDANTE: E) Asistir y actuar con 
planas facultades, que Incluyen el desecho a voto en las Juntas Generales do 
acclomstas ylo ¡ocios donde la compania WISEGUYS FARM, LLC se encuentre 
omo sario o accionista, C) Podrá realizar toda clase de actos contratos nagecios 
y Operaciones permitidas por les leyes ecuatoranas, que sean convententes para el 
andante, previa autorización expresa y por escrto del Manager de la compañía 
INANDANTE, Dj Potá levar a cabo todos los actos juridicos que sean necesarios 
Para elperteccionamiento de la adquisición de azclones o parlicpaciones a nombre. 
y an beneficio cla WISEGUYS FARM. LLC de acuerdo a las nstruccionos expraxas. 
y por escito del Manager de la compañía MANDANTE E) LA MANDATARIA podrá 
Sompareser a cualquier requerimiento judicial y extrayuicial planteado contra y por 
el MÁNDANTE, asi como emtr poceres ospecales y/o procuraciones Jueces 4 

praia auloszación por eserto del Manager de la compañía F) En el     

    

ria actuará de acuerdo con las instrucciones que 
ss (éimpallan para ol etaco,paraprolagar os miereses del Mandarte, El tempo de 

Pagar dez Inia Y    



WISPGUYS FAR, LLO 

Par RONALD ZABA AGOFTSCHEL Manager a 

Ya lisana Newer) Roringuaz en mm calidad ce Escribano Público gertiico que 
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«urucimento que es la percona suyo nombre aparece suscrlo en este insttumenta 
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10 de septiombre de 2020 

Yo RONALD EFRAIN ZABALA GOETSCHEL, Mañager de la compañía WISE 
INTERNATIONAL INVESTMENTS LLC autorizo de manora expresa 2 la señora 
NANCY JFANNETT MARFETAN LOMBEIDA para que, en su calidad de Apoderada 
General, en Ecuador, de la compañía WISE INTERNATIONAL INVESTMENTS LLC, 
realice lo sigalente: 

1. Coda y transfiera de MIL DOSCIENTAS participaciones, de un dólar cada una. 
de propiedad de la compañía WISE INTERNATIONAL INVESTMENTS LLC 
mantenidas en ta compañía SERVICIOS EXEQUIALES PREVISIVOS 
INTEGRADOS SEPREVI CIA. LTDA a favor de la compañío OZIRY-HOLDING 
sa 

Con dicha transferencia de participaciones, la compañía OZIRY-MOLDING S.A 
alcanzaría un porcentaje de participación en la compañía SERVICIOS 
EXEQUIALES PREVISIVOS INTEGRADOS SEPREVI CIA. LTDA del CATOCE 
PUNTO NOVENTA Y NUEVE PORCIENTO (14,995), siendo así, propietaria de 
TREINTA Y SIETE MIL CUATROCIENTAS SETENTA Y CINCO (37475) 
participaciones de un dólar delos Estados Unidos, cada una. 

2. El valor dela compraventa de participaciones se ha acordado en la cantidad 
que asciende a VEINTIÚN MIL SETECIENTOS CINCUENTA DOLARES DE 
105 ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 00/100 CENTAVOS (USD. 
21.750,00). 

  

Ronald Elaía Zabala Goetschel 
MANAGER 

WISE INTERNATIONAL INVESTMENTSLC
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pe REPÚBLICA DEL ECUADOR Pas rocian Corea Registro Cll, Ignacio y Ceduacion 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación 1801605427 

Nombres del ciudadano. MARFETAN LOMBEIDA NANOY JEANNETT 

Condición del cedulado. CIUDADANO. 

Lugar de nacimiento: ECUADORITUNGURAHUA/AMBATO/LA MATRIZ 

Fecha de nacimiento: 10. DE MAYO DE 1960   

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Sexo. MUJER 

Instrucción SUPERIOR 

  

Profesión EMPLEADO PRIVADO 
Estado Cll: CASADO 
Cónyuge: AGUIRRE ANDRADE IVAN ENRIQUE 

Fecha de Matrimonio. 14 DE SEPTIEMBRE DE 1909 

Nombres del padre. MARFETAN GONZALO 
Nacionalidad: ECUATORIANA   

Nombres de la madre. LOMBEIDA ELVIA LUZ AMERICA   

Nacionalidad. ECUATORIANA 

Fecha de expedición 6 DE ENERO DE 2020 

  

Condición de donante NO DONANTE 

  

Insane: 50 OCTURE OE 2000 
Eno ANDRES FELIPE CASTRO LOZA. PICHNEHAQUNTONT IB PIHNCHA- QUITO 

mi 1. 
  

  

    

  

             



O7IRY-BOLDING $ A 

QUITO dicuemaeva de Novizambre del dos 11d ecrocho 

Señora) 
VILLACIS SANCUES 11 RINA DO JOSE 

Cosdad 

Demas consaderaciones 

Mediante eserstura publica de Constitucron de lo compañsa O7IRY- 
HOLDING $ A olorgada el día drecmueve de Noviembre del dos sul 
dieciocho ante eL ta Notancti] PRMERO der Canon QUITO, usted ha 
sido designado paca desempeñar el cargo le GERENTE GUNERAL para. 
lo cial eyoreo a la representacion legal jucieral y exteajudicral de la 
compañía du manera INDIVIDLAL,, por un periodo de conco años con 
las ntuciones establecidas en el estatuto sociaf que consla en da 

  

escutura de consntus Ón erade 
  

AcciomEata Sue 
VLLACIS SANCHEZ FERNANDO JOSF 

  

  

  

ABANAÁNCHEZ SANTIAGO TAVIER 

VQ o 7 7 
Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de lo compañia OZTRY 
HOLDINGS A pava el cual he ido clcgadrta) 

   
vaL LAGO SÁREREZ PERMANDO JOSE 

E 
Y 

y



DILIGENCIA NOTARIAL DE AUTENTICACIÓN DE FIRMA 

  

2OISETO1O01DOSLHL 
Factura No.: 001-004-000071135 

En la ciudad de QUITO, el dia de hoy diecinueve de Noviembre del dos 
mil dieciocho, ante mi DOCTOR JORGE ENRIQUE MACHADO 

CEVALLOS, Notario(a) PRIMERO DLL CANTÓN QUITO, en 

aplicación u lo dispuesto en el aruculo dieciocho numeral tros de la Ley 
Notarial, comparece el/la señoría) VILLACIS SANCHEZ FERNANDO. 
JOSE, a quien de conocer doy fe, en virtud de haberme exhubido su 

documento de identificación numero 1710453448 cuya copia certificada 
que es de      se agrega a esta diligencia, de la que he podido aprecs 

sacionalidad ECUATORIANA, mayor de edad, de estado civil 
CASADO, y quien declara tener su domicilio en QUITO, solicitándome 
de manera verbal su desco de suscribir en mi presencia el documento 
adjunto que contiene su nombramiento como GERENTE GENERAL de 

  

ía privados, por lo que CERTIFICO LA AUTENTICIDAD Y 
TEGALIDAD DE SU FIRMA de conformidad con le facultad constante 
en el mumeral tres del articulo dieciocho de la Ley Notarial. Queda 
incorporada en el Libro de Diligencias de la NOTARIA PRIMERA a xn 
calgo, una copia de la presente diligencia junto con un ejemplar del 
dodjafento autenticado, de todo lo cual DOY FE. 

y 

 



gral sige py 102€ FNQUE MACHADO CEVALLOS 
Je ZAS cor leston FIEL COPIA DEL ORIGINAL 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DEINSCRICIÓN DELHOMORAMIENTO. 
LINÚMERO DE REPERTORIO: Y ass 
[rcuA DEMSORP ÓN ARO 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 
REGISTRO:        

  

[ CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O NODIFCACIÓN AL TOGO DELA PAESENTE RAZÓN, A | 
INVALIDA LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESAMOS PARA LA VALIDEZ | 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 22 DÍAS) DEL MES DE NOVIEMBREDE 2018. 

  

    

   

JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 19:RMQ-2015) 
EGISMADON MERCANTIL DELCANTÓN QUITO 

"GON DEL REGISTRO: AV MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 

Página de 
Proa Dear co DRA JOANA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA. RESOLUCIÓN 18:RMO 2015) Rog racer Mercanil col Canián Quo



 



  mula BERÚBLICA DEL ECUADOR Pa 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

hier nico de enación 171045048 
hombros ct cusadano VILLAS Son emuio ose A 
Condelón de ccldo. CIUDADANO 
Lagarde camion ECUADORPONNCHACUITOICHALPEROz 
Foca d acierto; 120 DCEMBRE DE 1870 
hacionad. ECUATORIANA 

seno HoNIERE 
Instrucción SUPERIOR 

  

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Ci 

  

l CASADO 
Cónyuge: CORREA GUILLEN ANA S. 
Focha de Matrimonio: 5 DE MAYO DE 2007 
Nombres del padre: VILLACIS JOSE VICENTE 
Nacionalidad, ECUATORIANA. 

. "Nombres de la madre, SANCHEZ JMENA 
Nacionalidad: ECUATORIANA. 

  

Fecha de expedición: 9 DE JUNIO DE 2017 

Condición de donante SI DONAN 

EiorANORES FELIPE CASTRO LOALA PCAMICHAQUITONT 18: PIONCHA: QUITO 

  
  IO     a 

 





  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

Se otorgó ante mi, LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE 
COMPAÑÍA — SERVICIOS  EXEQUIALES — PREVISIVOS | 
INTEGRADOS SEPREVI CIA. LTDA, y, en a fe de ello confero esta 
PRIMERA COPIA CERTIFICADA, sellada y fimada en Quio, el 
siete de octubre de dos mil veinte. 

 





      Ge AO 00 
Factura: 001-002-000086715 20201701028000749 

OTAN LENTE LAR ELA DOLOROSA DAR AMIA 
OTARÍA VGÉSMA OCTAVA EL CANTEN CUO. 
LOL ZOO 
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DR. JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO. 

QUITO - ECUADOR. 
"vo 

RAZÓN: EN ESTA FECHA, TOME NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA 
PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA SERVICIOS EXEQUIALES PREVISIVOS 

INTEGRADOS, SEPREVI CIA. LTDA, CELEBRADA ANTE EL. DOCTOR JAIME ANDRES 
ACOSTA HOLGUIN, NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN QUITO, CON FECHA 
VEINTIUNO DE JULIO DE MIL. NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE; A LO REFERENTE A 
LA ESCRITURA PÚBLICA DIE CESIÓN DE PARTICIPACIONES, CELEBRADA ANTE EL. 

DOCTOR FREDDY SUQUILANDA JARAMILLO, NOTARIO SUPLENTE PRIMERO DEL CANTON 

QUITO, CON FECHA SIETE DE OCTUBRE DEL DOS MIL. VEINTE, LA COMPAÑÍA WISE 
INTERNATIONAL INVESTMENTS LLC CEDE A FAVOR DE LA COMPAÑÍA OZIRY-HOLDING. 

'SA- MIL DOSCIENTAS PARTICIPACIONES DE UN VALOR DE UN DÓLAR CADA. QUITO A, 26 
DE OCTUBRE DEL 2020. 

1 
Veda ás e 

DRA. MARÍA DÉTA DOLOROSA GARCÍA ALMEID 
"NOTARIA VIGÉSIMA OCTAVA SUPLENTE. 

QUITO - ECUADOR: 
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TRÁMITE NÚMERO: 47058 
*1038656KGCARCU* 

 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

 
1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 38826 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 26/11/2020 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 18484 

REGISTRO: LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES 

 

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA PRIMERA /QUITO /07/10/2020 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA:                       SERVICIOS EXEQUIALES PREVISIVOS INTEGRADOS SEPREVI 

CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

  

3. DATOS ADICIONALES: 

LA COMPAÑIA WISE INTERNATIONAL INVESTMENTS LLC CEDE A FAVOR DE LA COMPAÑIA OZIRY-

HOLDING S.A., UN MIL DOSCIENTAS (1200) PARTICIPACIONES.- EL VALOR NOMINAL DE CADA 

PARTICIPACION ES DE USD. $ 1.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N° 2840 DEL 

REGISTRO MERCANTIL DE 11 DE NOVIEMBRE DE 1997, TOMO 128.- 

 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

 
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 26 DÍA(S) DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2020 
 
 
 
DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 
 

Firmado Digitalmente por DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ
Registrador Mercantil del Cantón Quito



  
  

Apostille 
(Convention de La llays du 5 Ootobra 1961) 

Country: United States of amertea 

This public doctement: 
has bean signed by JetCxey W Bullock 

acting án the capacity of Secretary Of State Of Delaware 

Dears tha sos2/atamp c£ Office Of Secretary Of State 

Certified 

aíxteenth day of July, AD 2019 

hy Secretary of State, Delaware Departuene of State 

xo. 203220046    
s0n1/stamp. 

  
 



AL, recu 

  

Delaware 
The First State 

  

  

1, JRPEREY N. BULLOCK, ENCRETARY OF StATH ON TUS STATE Or 
DELANADS, DO MERESY CERTIEY THE ARTACHED 15 A PROS AND CORRECT 
COPY ON ME CERTIFICATE OY MERGER, KIZOH MERGE. 

WISE INTEXNATIONAL INVESTNENTS LLC", A DELAYARE LIMITED 

KAME OF "YISE TNIERNATIONAL INVESTNTS LLC”, A LIMITED 

STATE OF PENNSYLVANIA, AS NECEIVEO AND FILED IN TMIS OFFICE ON 
TRE INENTIETH DAY OF MAY, AD 2019, AD 4:14 O'CLOCK PM 

    

sucrao x00m Authenticatio: 203725987 
Ser 201050318 Date: 0716    

 



NOTARIA 
AL Décima 

Some 
==. 

  

STATE OF DELAWARE 
CERTIFICATE OF MERGER OF A 

'DOMESTIC LIMITED LIABILITY COMPANY INTO 
A FOREIGN LIMITED LIABILITY COMPANY 

Porsusatto Tale 6, Section 18-209 of the Delaware Lamited Lasbiity Company Act. 
est. hs name of ho sueviving Limited Ljabiliy Companys 
WISE TERMATIONAL, IVESTMENTS LLC,  Forrgn Lmied Lasfiliy Company. 
¡Seconds Th Jurisdction ln eh as Lamntod Liabiiy Compay ws formed e 
Porasprana 
“ira, Th name of Limited Lai Company bin mera noto Lied 
labio Company le WASE INTERNAJIOHAL IWESTMENTO LES 

AT TIE A Dolevaro [mid LAbiy Compa. 

  

Four: [ho ugrcemont of mer or consolidalion has been approved sex sxecuted hy 
“ch ote buses entitia which ito mergo er consolide. 

  

Tilt: The ams of o xurvving orcign Listed Linbiliy Company ds 
_MOSE TERMATIONAL INVESTMENTS ALO 
Sixth An agsuement of merger or consolidtion iso fl a place of businos ofhe 
urvivingfocign limited Liabilay Company and the acérssthereof xs 
00S fue Lopocn.DXSo 200, Miri FL. 33128 
Seventh: A copy of he agreement o merger or consoliénticu el! be fumsed by the 
úsurivir orcign limited Labaly company, 0 request and without ost to any member 
any domestic límite Imbiity company or amy person holding acres! in my cho 
bexiness etiy ch ito mergo or consolidate. 

gh: The suriving foi Limited Liabilay Company gres th may bo served 
wi process ind Ste al Dolor in any action, sul or procceding foro 
enforcement ol ny obligas o any domexts mic ibi Gpary echo mare o consolida, nevocably pointing he Secretary ol Sata a agent ossp Servi al proce nan such action, ur procedingand tb aros to which a copy auch roces sul mail ho by he Secretary Sato Pena 

  

ma os 
al Oe ed laos 
A semi 

 



  

IN WITSESS WIHEREOS, sai Limited Libiliay Company has causodabis cercaezo. be signed by uhocized person, Aa 201 AD. hy ol_ May 209, 

10 E 
—Pentorispe 
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10 

  

0 Ny 58,



      

    

     

Ip de la Traducción RAQUIA SY y Cs pagina de qe 
Apostille 

(Convention de La Mayo du 5 octobre 1961) 
1. Pals Estados Unidas de Américo El presento documento público 2. ha sil seria por Jerey We Bull 3. acudo en calidad de Speresarto de Esto de Delaware 4 levar el sellofcimbre de Oficina del Seretaro de tuo 

Cestificado 

     
5 en Dover Delaware 
4 elicióls de Julio de 2019 2. porel Secretario de Estado, Departamento de Estado de Delaware a 203220006 
9 SeloJtmbr: 10, firmo: [SFLLOS SECRETARÍA DI ESTADO - DELAWARE] TERMO LEIA ey Blc, Secta d atado 

  

  

rn dt 
Delaware A pcier Estado, 

VO JETFREY We DULLOCK: SECRETARIO DE ESTADO OP ESTADO DI DEÍAIANI, CERTIICO QUE El, DOCUMENTO ANEXADO ES FIEL COMA DEL CERTISICADO DE FUSIÓN MEDIANTE HL CUAL FUSIONAN: 
“WISE INTERNATIONAL INVESTMENTS L1C% UNA COMPAÑÍA DK HESPONSADILIDAD LIMITADA Di DELAWARE, CON "WISE INTERNATIONAL INVESTMEITS LLC" ADQUINIENOO El NOMBRE DE "WISE: INTERNATIONAL, INVESTMENTS. 1Lc= UNA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LAMITADA CONSTITUIDA BAJO LAS LEVES DIH, ESTADO DE PENNSYLVANIA, CONFORME A La RECIBIDO EN ESTA OFICINA HL DIEZ DE MAYO DE2019, LAS 101114, 

JEIRMANLEGULE Jelrey Bullock Secretario de Estado Autenticación 203225997 Fecha: 1607-19 

Pignas 

  

  

[SELLO:SECRETARÍA DI ESTADO — DELAWARH] SOMO 100 
She 20195930310 Puede veriicar st coto e neuen corpallaareo0/a1tversttna 

  

ja 3 de 4er ae ESTADO DE DELAWARE SOTA y CERTIFICADO DE FUSIÓN DE UNA A JE ME CS COMPAÑÍA DERESPONSARILIDAD LMITADA LOCAL, ss > 'A UNA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA NO LOCAL + 19 e 
PORC 1) con o dispuesto en el Tudo 6, Sección 18200 e ln tay de copan GC YY hflimitada de Delaware. e! 

$ € / 
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— NOTARIA 

a ; 1 
a acompaña de responsablldad limitada lorster. 
¡L sguos La uisitecón en ques ncumnra hs compoRía de esposas tada s Pennsylvania 

"Tercero: El nombre de la compañía de responsatalidad limitada que e fusiona con lo compañía de 
responsablidad_ limitada es WISE INTERNATIONAL. INVESTMENTS LLC wma. compañía. de 

responsabilidad limitada de Dotsware 
Cuarto: El acuerdo ie fusión 0 consolidación hz sido aprobado y ejecutado por sendas entidades 
Comerciales que se usionan conslidan. 

Quinto: El nombre de la compañía de esponsatilidad lnitadaabortence cs WISH INTERNATIONAL, INVESTMENTS 
Sexto; Un ejemplar del acuerdo de fusión o consolidación ext acchivado enla mari de a compa de 
responsabilidad limitada abscrbente n la dirección SOS uo Laguon De Ste 200. MlamiEL- 33126. 
Séptimo: Una copla del acuerdo de fusión o consolidación será entregada por la compa de 

limitada absortemte ajo pedido y sin ersto afguno, a odo socio de toda compañía de 
cesponsablids ida loa! o oda persona que tenga Interes e 1d ra entidad comercal que 
está paro de fusionarse o consolidarse. 
Octavo: La compañía do esporeabildad imitado Torastora alworhente acepta que pueda ser notificado 
vn el Fado de Dalavars por toda ación, demanda o procediento con visas al lmplimiento de toda 
'bligción de toda compañía do responsabilidad límiada Jocala punto de fuionarse 0 consolidarse 
"nombrando aestos efectos deforma irevocahle al Secretario de Estado como su agente para que acupte 
toda motifiación por toa acción, demanda o procedimieero la dirección ala que el Srearío de Estado. 
le enviará copia de dicho procedimiento e Pennsylearia 

  

  

  

inde comts totrseado SON 020/0/0019 
ANDO ata 2 09/2019 00 nO Mamen ear 8940140 

  ces vns Página 4 de 400 se 
EN FR DR LL, cha compañía de responsabilidad limitada fma este ceriicado por medio desu 
representante astarizado e (aha 20 de mayo de 2019. 

Por: (IMA ILEGIBLE) 
Nombre: Jnisa Irizar. Gerente special 

seria mano o mácula 
Fin dela Traducción NQU3a590       

  

pul onsejo dea car Tisducar de Sera    pres % irucelón omicilad ol ua de, 
Sn Fracc de Qui un RUE 175101110001, cuya mur se encuentra o Puros - Pame, cue. MET. 
IISOGISOOGOS1I, AMY 74:37, Miembro Na. 264800 de la meri Trans Avacits, Mierbro 
INTNGADAZON7 del nda Trrsltors Aula, cri que la que antecede os raducin El y compi 
rspatol de documento que arce. rociado Cu Inés, de Cayo coment y autenticidad no acamros 

pele Y onto decoro la went e Quit, med 12 de 
go 
ss 

     e No do E 

3 8 má nontre eta copa oil tada tri NOSE INTERNA 

 



  

1) ma 
YO, ANKUR MEHROTRA, CON CÉDULA DF. IDENTIDAD NÚMERO 1757026917, 
CONOCEDOR DEI, IDIOMA INGLÉS Y CASTELLANO CONFORME LO FACULTA 
EL ARTÍCULO 6 DEL DECRETO NO. 601 PUBLICADO EN EL REGISTRO OFICIAL. 
NO. 148 DE MARZO 20 DE. 1988, Y AL ARTÍCULO 24 DE, LA LEY 50 PUBLICADO EN 

EL REGISTRO OFICIAL NO. 349 DE 1993: PROCEDO A TRADUCIR DEL IDIOMA 
INGLÉS AL CASTELLANO, El. DOCUMENTO QUE ANTECEDI: 

Atentamente, 

A moto 
a 

cunsmen



    tura 003-002-000095732 20191701011D18994 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N 20461701011018904. 
Anal, NOTARIO(A) SUPLENTE AIDA CUMANDA LEON CHILUIZA de la NOTARÍA DÉCIMA PRIMERA EN RAZÓN DE LA ACCIÓN DE PERSONAL 6567.DP17-20195, compareceln) ANKUR MEHROTRA portsdora) de CÉDULA 1787026417 de nacionalidad INDIAN, mayorís) de edac, estado civl CASADO(A) comiclado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS on caad do TRADUCTORIA), quien(es) declaran) que Ia) fma(s) corstante(e) en el documento que rtosede ,es(son) suya), ns) misma(s) que usa() en todos sus actos públicos y pacos, siendo un consecuencia Auténticals), El. CONPARECIENTE SOLICITA SE AGREGUE COPIA CERTIFICADA DE CEDULA DE IDENTIDAD; y AUTORIZA PARA OBTENER El, CERTIFICADO PERSONAL UNICO DEL SISTEMA NACIONAL DE IDENTIFICAGION CIUDADANA DE LA DIRECCION GENERAL DEL REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION, pora constancia mal") conmigo en unidad de acto, de odo lc doy e La pasante gencia e raza on joio de asi que tre onfers elrumeral noveno dotar disciacho de laLey Notarial - E present ecomaciniento no se refer contenido del documento que antecedo, sobre cuyo tato asta Notaria. 

QUITO, 12 DE AGOSTO DEL 2019, 1341), 

trol 
Agur Menor er 

  1 asuma responsabilidad sguna — Se arciva un rginal, 

    

al 

   
MOTARIOA) SURLENTE AIDA CUMANDA LEON CILA 

NOTAR DEA PRMERALGL CANTÓN TO 

  

rusas



  

A 7 
PRIMERA Sa A ro -snt CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD + 

¡REPÚBLICA DEL ECUADOR Pu E rczión Sonaa de gia A Igniicación y Ceculación 

Nómero único de identificación. 1757026917 
Nombres del ciudadano: MEHROTRA ANKUR 
Condición del cedulado: EXTRANJERO 
Lugar de nacimiento: INDIMINDIA. 
Fecha de nacimiento: 15 DE FEBRERO DE 1991 

2 Nacionalidad: INDIA 
Hb o 

Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: MAGISTER 
Estado Civil CASADO 
Cónyuge: ESPINOSA GARCIA ANDREA ESTEFANIA 
Focha de Matrimonio: 27 DE ENERO DE 2018 
Nombres del padre: MEHROTRA VINOD KUMAR 
Nacionalidad: INDIA 
Nombres de la madre. MEMROTRA VEENA 
Nacionalidad: INDIA 
Fecha de expedición: 22 DE FEBRERO DE 2018 
Condición de donante: $1 DONANTE 
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DIUGENCIA DE AUTENTICACIÓN DE FIRMAS NY" 2018170100108046 

Ela cuded ds QUITO lia 7 DE NOVIEMBRE DEL 2018, (1158) arte mi NOTARIO(A) JORGE ENRIQUE MACHADO 
CEVALLOS dela NOTARÍA PRIMERA concumela)- AMKUR MENROTRA portacora) de CÉDULA 1751028417 de 
Aconarasd INDIAN, Mayor(es) de adad ostado cel CASADOJA). corscaladoía en QUITO, POR SUS PROPIOS 
DERECHOS on calnd do COMPARECIENTE, quents) me sicta() que sra a ecasar u) tera) cai». que 
van) a user al pe de CERTIFICADO, de cuyo contenido se respersablizaír a de que sor) AUTENTICADACS) Al 

electo oracado(s) que tao) por in om la y volt prenda) en resenia a aetampar su) mo) y 
br) ll leen oncmento por lo queen apcacin alo spuesto on l sico 8 numeral 3 dela Loy Notaria, 
oy ade que scrals) mat) y rúbicls sico) AUTÉNTICA). - Un anal de eta digencia queda incorporada on al 

loo species e esta Notaría. 
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PODER GENERAL. 

OTORGADO POR. WISEGUYS FARM LLO 
NeQ9vSeS 

AFAVOR DE. NANCY JEANNETT MARFETAN LOMBEIDA 

RONALD EFRAIN ZABALA GOETSCHEL, Manager de la compañía WISEGUYS. 
FARM, LLC, en calidad de MANDANTE, este 17 de octubre de 2018, concede el 
presente PODER GENERAL, amplo y suficiente cual en derecho se requiere a favor 
de la señora NANCY JEANNETT MARFETAN LOMBEIDA, de raciondiidad 
ecuatoriana, mayor de edad, en calidad de MANDATARIA para que a nombre y 
representación de la compañía WISEGUYS FARM, LLC pueda realizar dentro del 
Ecuador los siguientes actos. A) Adquirir acciones o participaciones, titulos valores o 

cualquier clase de documentos fiduciarios a favor de WISEGUYS FARM LLC sea de 
personas naturales o Juridicas nacionales o extranjeras, previa autorización expresa 
y por ascsito del Manager de la compañía MANDANTE, 1) Asistir y actuar con 

plenas facultades, que incluyen el derecho a voto en las Juntas Generales do 
accionistas y/o socios donde la compañía WISEGUYS FARIA, LLC se encuentre 

¡como socio o accionista, C) Podrá realizar toda clase de actos, contratos, negocios: 
y operaciones permilcas por las leyes ecuatorianas, que sean convenientos para el 

mandante, previa autorización expresa y por escto del Manager de la compañía 
NANDANTE, D) Podrá llevar a cabo todos los actos jurídicos que sean necesarios 
para el perteccionamiento de la adquisición de acciones o participaciones a nombre 
y en benelicio de WISEGUYS FARM, LLC de acuerdo a las instrucciones expresas 

y por escrto del Manager de la compañía MANDANTE; E) LA MANDATARIA podrá. 
comparocor a cualquier requerimiento judicial y extrajudicial planteaco contra y por 
el MANDANTE, asi como smitr poderes especiales y/o procuraciones judiciales a 

terceros previa autorización por escrito del Manager de la compañía. F) En el 
ejercicio de este podor la mandataria actuará de acuerdo con las irsuucciones que 
se le impartan para el efecto, para proteger los intereses del Mandante. El tiempo de: 

duracón del presente poder es indeterminado y podrá revocarse en cualquier 
momento, para lo Gual será necesario enviar al apoderado general una 
comunicación por escrito y debidamente legalizada. 
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Por RONALD ZABALA OOETSCHEL, Manager No aosises 

Yo, lleana Marrero Rodiguez, en mi calidad de Escribano Público, certco que 
compareció personalmente ante ii, Ronald Zabala Goolschel, persona de mi 

conocimiento que es la persona cuyo nombre aparece suscrito en este instrumento 
y reconoció ante mi haber firmado en ejercico de sus facultades autorizadas, y 
ue al estampar su firma on este Instrumento la persona o la sociedad en nombre 

de la cual actúa, firmó este documento, EN FE DE LO CUAL astampo mi firma y 
solo. 

'STATE OF FLORIDA 
COUNTY OF MIAMI-DADE 

“The foregolng Instrument was acknowedgoa before mo this_2% day of 
October, 2018, by RONALD EFRAIN ZABALA GOETSCHEL, Manager of 

WISEGUYS FARM, LLO [_ ] who's personall known to me or X] who has 
produced. Passpori from Ecuador as ¡demtíication, 
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OZIRY-HOLDING 

  

QUITO, diecinueve de Noviembre del dos mil dieciocho 

Señor(a) 
VILLACIS SANCHEZ FERNANDO JOSE 

Ciudad 

De mis consideraciones = 

Mediante escritura pública de Constitución de la compañía OZIRY 
HOLDING S.A., otorgada el día diecinueve de Noviembre del dos mil 
dicctocho ante el/la Notario(a) PRIMERO del Cantón QUITO, usted he 
sido designado para desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL, para. 
lo cual, ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

    

compañía de manera INDIVIDUAL, por un periodo de cinco años, con 
las atribuciones establecidas en el estatuto socral, que consta en la 
escritura de consttución citada 

Accionista / 

   
io. 

VILLACIS SANCHEZ FERNANDO JOSE 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía OZIRY- 
HOLDING S.A,, para el cual he sido elegido(a). 

“E 

VILLACIS SANCHEZ FERNANDO JOSE 
GERENTE GENERAL 
CEDULA: 1710453448



DILIGENCIA NOTARIAL DE AUTENTICACIÓN DE FIRMA. 

20181I701001DOS111 
No.: 001-004-000071135 

  

Factur 

En la ciudad de QUITO, el día de hoy diecinueve de Noviembre del dos 
mil dieciocho, ante mí DOCTOR JORGE ENRIQUE MACHADO 
CEVALLOS, Notario(a) PRIMERO DEL CANTÓN QUITO, en 
aplicación a lo dispuesto en el artículo dreciocho numeral tres de la Ley 
Notatal, comparece el/la señoría) VILLACIS SANCHEZ FERNANDO. 
JOSE, 
documento de identificación múmero 1710453448 cuya copia certificada 

a quien de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido su   

se agrega a esta diligencia, de la que he podido apreciar que es de 
nacionalidad ECUATORIANA, mayor de edad, de estado civil 
CASADO, y quien declara tener su domucilio en QUITO, solicitándome 
de manera verbal su desco de suscribir en m: presencia el documento 

:RENTE GENERAL de 
al efecto, idenulicado que fue por 

  

adjunto que contiene su nombrarmento como € 
)ZIRY-HOLDING $. 

le en mi presencia a firmar al pie del referido documento, 

   

  

   

  

mantfsslando que es la mica que utiliza en todos los actos tanto públicos 
% privados, por lo que CERTIFICO LA AUTENTICIDAD Y 

LEGALIDAD DE $ 
en el mumeral tres del articulo dieciocho de la Ley Notarial Queda 
incorporada en el Libro de Diligencias de la NOTARIA PRIMERA a mi 

   FIRMA de conformidad con la facultad constante 

cargo, una copia de la presente diligencia junto con un ejemplar del 
documento autenticado, de todo lo cual DOY FE 

 



Digitally signed by JORGE ENRIQUE MACHADO CEVALLOS
Date: 2018.11.21 14:37:55 COT
Reason: FIEL COPIA DEL ORIGINAL
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.. 

NÚMERO DE REPERTORIO: 125498 

FECHA DE INSCRIPCIÓN:  22/11/2018 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN:  18720 

REGISTRO:  LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

 

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: OZIRY-HOLDING S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR VILLACIS SANCHEZ FERNANDO JOSE 

IDENTIFICACIÓN 1710453448 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 5 AÑOS 

 

2. DATOS ADICIONALES: 

NO APLICA 

 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

 
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 22 DÍA(S) DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2018 
 
 
__________________________________________ 
DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ  (DELEGADA - RESOLUCIÓN 19-RMQ-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 

Firmado Digitalmente por DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ
(DELEGADA - RESOLUCIÓN 19-RMQ-2015) Registrador Mercantil del Cantón Quito



 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES

SOCIEDADES

NÚMERO RUC: 1792925223001

RAZÓN SOCIAL: OZIRY-HOLDING S.A.

NOMBRE COMERCIAL:

REPRESENTANTE LEGAL: VILLACIS SANCHEZ FERNANDO JOSE

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: SI

CALIFICACIÓN ARTESANAL: S/N NÚMERO: S/N

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 22/11/2018
FEC. INSCRIPCIÓN: 22/11/2018 FEC. ACTUALIZACIÓN:

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES:

ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL

ACTIVIDADES DE SOCIEDADES DE CARTERA, ES DECIR, UNIDADES TENEDORAS DE ACTIVOS DE UN GRUPO DE EMPRESAS FILIALES (CON
PARTICIPACIÓN DE CONTROL EN SU CAPITAL SOCIAL) Y CUYA ACTIVIDAD PRINCIPAL CONSISTE EN LA PROPIEDAD DEL GRUPO. LAS SOCIEDADES DE
CARTERA CLASIFICADAS EN ESTA CLASE NO SUMINISTRAN NINGÚN

DOMICILIO TRIBUTARIO

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: QUITO DISTRITO METROPOLITANO Ciudadela: S/N Barrio: S/N Calle: EUGENIO ESPEJO Numero: LOTE 37
Interseccion: N/A Manzana: S/N Conjunto: URBANNIZACION RINCON DEL VALLE Bloque: S/N Edificio: S/N Piso: 0 Carretero: S/N Kilometro: S/N Camino: S/N
Referencia ubicacion: VIA TANDA Telefono Trabajo: 022920092 Email: jpazmino@abogados-tributaristas.com Celular: 0992882604

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS

 * ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES
 * ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI
 * ANEXO RELACION DEPENDENCIA
 * ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO
 * DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES
 * DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE
 * DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de información,
Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www.sri.gob.ec.
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los límites establecidos en el Reglamento para la aplicación de la ley
de régimen tributario interno están obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen Simplificado (RISE) y sus
declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual.
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera bienes o
preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% de IVA.

# DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS

# DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 ABIERTOS 1
JURISDICCIÓN \ ZONA 9\ PICHINCHA CERRADOS 0
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES

SOCIEDADES

NÚMERO RUC: 1792925223001

RAZÓN SOCIAL: OZIRY-HOLDING S.A.

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS

No. ESTABLECIMIENTO: 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT.: 22/11/2018
NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: FEC. REINICIO:

ACTIVIDAD ECONÓMICA:

ACTIVIDADES DE SOCIEDADES DE CARTERA, ES DECIR, UNIDADES TENEDORAS DE ACTIVOS DE UN GRUPO DE EMPRESAS FILIALES (CON
PARTICIPACIÓN DE CONTROL EN SU CAPITAL SOCIAL) Y CUYA ACTIVIDAD PRINCIPAL CONSISTE EN LA PROPIEDAD DEL GRUPO. LAS SOCIEDADES DE
CARTERA CLASIFICADAS EN ESTA CLASE NO SUMINISTRAN NINGÚN
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: QUITO DISTRITO METROPOLITANO Ciudadela: S/N Barrio: S/N Calle: EUGENIO ESPEJO Numero: LOTE 37
Interseccion: N/A Referencia: VIA TANDA Manzana: S/N Conjunto: URBANNIZACION RINCON DEL VALLE Bloque: S/N Edificio: S/N Piso: 0 Carretero: S/N Kilometro:
S/N Camino: S/N Telefono Trabajo: 022920092 Email: jpazmino@abogados-tributaristas.com Celular: 0992882604


